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MENORIA DESCRIPTIVA

para un primer Certificado de Adición a la  patente número 
287.076 a favor de COMPAGNIE DES ATBUBBS ET FORGES DE LA 
LO IRE (St. Chamond — Firniiny — St. Etienne — Jacob Holtzer) 
de nacionalidad francesa, domiciliada en París (Francia),
12 me de la  Rochafoucauld,

s o b r e :

"Mejoras introducidas en el objeto de la patente principal 
nc 287.076 por: "Procedimiento de fabricación de productos 
refractarios porosos".

En la patente piincipal se han descrito procedimien­
tos de fabricación de productos refractarios porosos, prochic 
toa altamente refractarios, cuyos procedimientos consisten -  
en megclar un agregado con elevado punto de fusión, despro vis 

$ to de hulla menuda, oon un constituyente refractario que ase­
gure, en fr ío ,  o con baja temperatura, una dohasión suficien­
te hasta e l tratamiento posterior, y con un polvo que conten-
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ga por lo  menos un metal; vaciar esta mezcla en un molde, 
dejándola adquirir su cohesión en fr ío ,  extraer del molde 
la pieza asi obtenida, colocarla en un homo acondiciona­
do a una temperatura conveniente, insuflar oxigeno o un -  
gas oxidante a través de la pieza durante su cocción en -  
e l horno, de forma que e l calor desprendido mediante la  — 
oxidación del polw metálico, permita obtener una ligazón 
cerámica especíalas nte resistente, debido a la  calcinación 
a elevada temperatura de los granos del agregado.

Ha presente invención tiene por objeto la  obten­
ción de procedimientos de fabricación de productos refrag, 
tarios porosos, conforme a la  patente principal, en lo s  -  
que e l constituyente, cuya oxidación por 3a corriente de 
oxigeno o del gas oxidante da expulsión, durante la  cochu 
ra de lo s  productos refractarios porosos, desprende e l  ca 
lo r  necesario para que se produzca la  calcinación a eleva 
da temperatura de los granos del agregado, no siendo ob li 
gatoriamente un polvo conteniendo al menos un metal, sino 
que puede ser un constituyente exotérmico cualquiera, que 
asegure eventualmente é l mismo una cohexión en fr ió  sufi­
ciente, lo  que puede permitir, dado e l caso, la supresión 
del coas tituyente que asegura esta cohesión en fr ió  y del 
que se hace mención en la  patente p iin d .^ .l.

Conforme a una primera característica de la  inven 
ción, e l constituyente exotérmico contiene carbono.

Conforme a la  segunda característica de la  inven­
ción, e l constituyente exotérmico es polvo de carbono, — 
por ejemplo polvo de ele ot no dos.

Conforme a la  tercera característica de la inven­
ción, e l constituyente exotérmico es un depósito de carbo
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no o de brea resultante de la  destiiación, durante la  co­
chura de 3a pieza refractaria porosa, de materias carbono 
sas tales como alquitrán, o incluso resultante del crac­
king de hidrocarburos.

Coníbime a la  cuarta característica de la  inven­
ción, e l  constituyente exotérmico contiene s i l i c io .

Conforme a la  quinta característica de la inven­
ción, e l constituyente exotérmico contiene ca lcio .

Conforme a la  sexta característica de la  inven- -  
ción, e l com tituyente exotérmico es un s ílice -ca lc io .

Conibnne a la séptima característica de la  inven­
ción, e l constituyente exotérmico contiene azufre.

la  invención tiene por finalidad incluso procedi­
mientos de fabricación de productos refractarios porosos, 
confirme a la  patente principal, o según los  procedimien­
tos citados anteriormente, en los  que la corriente de oxi 
geno o de gas oxidante de expulsión, de las piezas duran­
te su tratamiento de cochura, no se introduce fr ío , sino -  
préviamente calentado, con anterioridad a su insuflación 
en e l horno de cochura, a través de las piezas refracta— 
rias porosas, para a l l í  producir la  oxidación del coas t i ­
tuyente exotéimioo de esas piezas.

La invención tiene también por finalidad procedi­
mientos de fabricaoión de productos refractarios porosos 
conforme a la  patente pd.ncipal, o conforme a los procedí 
mientos descritos anteriormente, en los  que la corriente 
de oxígeno o de gas oxidante de expulsión, destinado a — 
oxidar e l constituyente exotérmico de las pieáas refracta 
rias durante su cochura, se suprime, teniendo lugar poste, 
riormente en este caso la  oxidación de este constituyente
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exotérmico, ciando las piezas refractarias porosas están 
en servicio, calentadas a elevada temperatura y atravesa­
das por una corií ente de oc igeno o de gas oxidante.

La invención se refiere igualmente o concierne, -  
5 en calidad de productos industriales nuevos, utilizadles

en todas las industrias de fundición y en especial en me­
talurgia, a los  productos refractarios porosos provistos 
de una excelente cohesión en caliente, obtenida por los — 
procedimientos citados anteriormente.

10 La utilización  de un constituiente exotérmico fo r
mado por carbono resulta especialmente interesante cuando 
se desea evitar toda acción sobre el agregado de base, — 
del óxido Armado por la  oxidación del constituyente exo­
térmico, ya que los productos de oxidación del carbono — 

1  ̂ son gaseosos.
Otra ventaja del carbono, s i  no se quema por e l -  

oxígeno, es la de proteger la  materia refractaria, por — 
ejemplo la  magnesia, contra el ataque químico de les óxi­
dos de hierro. De esta forma, el carbono, en contacto con 

20 la corriente gaseosa oxidante, deg* renda oalor que asegu­
ra la  oaleinación a elevada temperatura de la  materia re­
fractaria , en tanto que el carbono encerrado en la  masa -  
refractaria no se oxida, pudiendo realizar una función re 
ductora de los óxidos del hierro, cuando se pone en con— 

25 tacto con éstos, por desgaste progresivo de la  pared poro

El empleo de un constituyente exotérmico conté- -  
niendo s i l ic io  o ca lcio , o ambos elenentos simultáneamen­
te , resulta especialmente interesante cuando se trata de 

30 obtener una fuerte desprendimiento de calor por oxidación
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de una. masa limitada de estos elementos, siendo estos dos 
ote rpos muy exotérmicos.

La ventaja del calentamiento prévio de la  coriien 
te gaseosa oxidante que se insufla en las piezas refracta 

$ riaa durante su cochura, y la  de la  supresión de esta co­
rriente gaseosa, son para evitar la  aparición de ftaHT'&st 
susceptibles de producirse en el homo de cochura, bajo -
e l efecto de una corriente gaseosa fr ía , en la  masa re----
fractarla porosa, llevada a elevada temperatura por la  — 

10 cocción. Una <D rlíente gaseosa fr ía  de ta l índole pueden 
soportarla ciertos cuerpos refractarios poco sensibles al 
ohoque térmico, o incluso s i  la  velocidad de oxidación — 
del constituyente exotérmico es muy grande, de forma que 
e l calor desprendido por esta oxidación, vuelve a calentar 

1$ entonces con suficiente rapidez a la corriente gaseosa, a- 
segurando la  calcinación a elevada temperatura de la  masa 
refractaria porosa, lo  que cois ti tuya e l  objetivo princi­
pal de la  invención. Pero en los demás casos, puede resul­
tar necesario, para evitar cualquier fisura en la  masa re- 

20 fractaria porosa en e l  homo de cochura, bajo e l  efecto — 
del enid. amiento por una corriente gaseosa fr ía , tLen ca­
lentar préviamente esta corriente gaseosa, bien suprimirla. 
En esta é l  tima versión conforme a la  invención, no se ranún 
cia  por tanto a beneficiarse de la  elevada temperatura de — 

25 calcinación que resulta de la oxidación del coniituyente — 
exotérmico, sino que esta oxidación se d ifiere ; no tiene lg  
gar en e l  homo de cochura; tiene lugar, cuando la pieza xe 
fractaria porosa esté en su lugar, en e l convertidor o en -  
e l homo metalúrgico, o cualquier otro recipiente que se u- 

30 t i l i c e ,  encontrándose entonces esta pieza porosa atravesada
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por un gas oxidante, y calentada a una elevada temperatura 
en lae zonas calientes del convertidor, homo o recipiente 
metalúrgico. La calcinación a elevada temperatura, por oxi 
dación del con; tituyente exotérmico, tiene lugar entonces, 
poco tiempo antes del contacto directo del refractario po­
roso con el na ta l líquido, o con la  escoria, o con la  at­
mósfera del convertidor o del horno.

Con e l  f in  de comprender me jor  la  presente inven­
ción, se describe a continuacióh, a manera de ejemplo no -  
lim itativo, una forma de realización.

Se trata de moldear una pieza refractaria porosa, 
que, finalmente, debe estar constituida de magnesia, tan -  
pura como sea posible:

Se prepara la  mezcla siguiente:
-  Agregado de magnesia, con la  granulometria siguiente:

O ,5 mm : 0 %
0 ,5 a 1 mu % 65 %
1 a 2 mm : 35 %

Proporción de este agregado . . . . . . . . . . . .  88%
A lquitrán ....................... . . . . . . . . . . 12 %

Total ...100  %
Despuás del amasamiento y homogeneización de la  -  

mezcla, ésta se moldea por apisonamiento, bien a mano, bien 
con una prensa, en un molde metálioo.

Tanto la  pieza como su molde se colocan en seguida 
en un homo de cochura, elevándose la  temperatura a 650a C 
con el f in  de asegurar la  destilación del alquitrán. El en 
filamiento tiene lugar lentamente, escalonándose en máw de 
una jomada. Los granos de magnesia se encuentran embutidas 
en un depósito de brea.



La pieza refractaria porosa se coloca a continua­
ción en su lugar. Por e^mplo, esta pieza constituye todo 
o parte de un fondo del convertidor fundición. A su tra­
tó s, se insufla e l oxigeno puro o un gas oxidante como — 

5 por ejemplo e l a ire  ordinario, o enriquecido de oxígeno, 
para purificar o afinar la fundición de acero.

En la  parte de la  pieza porosa más próxima al me­
ta l liquido, la  temperatura que se alcanza es elevada, y 
e l (X igeno de la  corriente gaseosa quema a l l í  e l carbono 

10 de la brea, provocando localmente un fuerte desp rendímien 
to  de calor, que asegura la  calcinación a elevada tempe ra 
tura de los  granos de magnesia, permitiéndolos res istir  -  
el ataque del baño metálico y e& de los óxidos de hierro. 
Un excedente de carbono no quemado asegura eventualmente 

1$ una reducción parcial de los óxidos de hierro corrosivos 
que atacan la  magnesia.

Debe tañerse en cuenta que se considera dentro de 
la  invención el caso en que se realice una adición de un 
cuerpo exotérmico distinto del carbono de la  brea del -  -  

20 ejemplo precedente, por eje apio un polvo de cromo, o bLen 
un polvo s ilico -cá lc ico , incorporándose a la  masa refrac­
taria porosa.

N O T A

En resumen: e l presente Certificado de Adición re- 
25 cae sobre las siguientes reivindicaciones!

1*.-Hejoras en e l objeto de la  patente principal -  
na 287.076 por: Procedimiento de fabricación de productos 
refractarios porosos, que se caracterizan porque el consti 
tuyente, cuya oxidación por la  corriente de oxigeno o de -  

30 gas oxidante de expulsión, durante la  cochura de los  pío—
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doctos refractarios porosos, desprende el calor necesario 
para la  calcinación a elevada temperatura de los  granos -  
del agregado, no siendo necesariamente un polvo contenien 
do por lo  menos un metal, sino que puede ser un constitu­
yente exotérmico cualquiera, asegurando é l mismo una coba 
sión en fr ío  suficiente, lo  que puede permitir, dado e l -  
caso, la supresión del c ore tituyente refractario que ase­
gura esta cohesión en fr ío .

2a.- Mejoras, segdn la  reivindicación anterior, -  
caracterizado porque a) e l constituyente exotérmico con— 
tiene carbono; b) e l constituyente exotérmico es polvo de 
carbono, por ejemplo polvo de electrodos; c ) e l constitu­
yente exotérmico es un depósito de carbono o brea resul­
tante de la  destilación, durante la  cochura de la pieza -  
refractaria pcrcsa, de materias carbonosas, tales como al 
quitrán o incluso e l resultante del cracking de hidrocar­
buros; d) e l constituyente exotérmico contiene s i l i c i o ;  -
e) e l constituyente exotém ico contiene ca lc io ; f )  e l ----
constituyente exotérmico es un s ílice -ca lc io , y g) e l ----
constituyente exotérmico contiene azufre.

3a .- Mejoras, aegín las reivindicaciones anterio­
res, caracterizado porque la  corriente de oxígeno o de — 
gas oxidante de expulsión de las piezas durante su cochu­
ra, no se introduoe o inyecta fr ío , sino que préviamente 
se calienta, antes de su insuflación en e l homo de cochu 
ra, a través de las piezas refractarias porosas, para pro 
ducir en ellas la oxidación del constituyente exotérmico 
de estas piezas.

48 .- Mejoras, segdn las reivindicaciones anterio­
res, caracterizado porque la  cortiente de oxigeno o de —
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gas oxidante de expulsión, destinada a oxidar e l constitu­
yente exotérmico de las piezas refractarias durante la  co­
chura, se suprime, teniendo entonces lugar la  oxidación de 
este constituyente exotérmico ulteriormente, cuando las — 
piezas refractarias porosas se encuentran en servicio, ca<- 
lentadas a elevada temperatura, y atravesadas por una co­
rriente de oxigeno o de gas oxidante.

56.- "Mejoras introducidas en e l  objeto de la paí­
tente piinoigal nS 287^076 por: "Procedimiento de fabrica 
ción de productos refractarios porosos".

NUEVE HOJAS escritas a máquina por una soj.a caraX; \ .

t
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